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Presidenta:· Sra. Ana FIGUEROA (Chile). 

Ayuda a las victimas de las inundaciones en el 
norte de Italia (AfC. 3fL. 156) .(continuación) 

l. El Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay) señala 
a la atención de la Comisión la trágica situación en que 
se halla el norte de Italia a causa de las graves inunda
ciones recientes, y hace observar que ni las Naciones 

, Unidas, ni la Tercera Comisión en particular, pueden 
permanecer indiferentes ante este problema de índole 
humanitaria. En el presente caso, la ayuda de la Orga
nización para la Agricultura y la Alimentación (FAO), de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del 
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia (Naciones 
Unidas) (UNICEF) sería particularmente útil. El Sr. 
Rodríguez Fabregat precisa que su proyecto de resolu
ción (A/C. 3/L. 156) no implica ningún gasto suplemen
tario para los organismos a los cuales dirige su llama
miento, y que sólo se invita a esos organismos a socorrer 
a las víctimas del siniestro en la medida de sus posibi
lidades. 

2. De acuerdo con las sugestiones de varias delega
ciones, el representante del Uruguay propone reem
plazar, en el segundo párrafo del proyecto de resolución, 
las palabras « el vestido y la habitación de niños y 
mujeres » por las palabras << el vestido, la habitación y 
los cuidados mé~icos que requieran los niños y las 
mujeres », a fin de subr'ayar la importancia de la ayuda 
técnica necesaria. 

3. El Sr. KAYSER (Francia)' agradece al representante 
del Uruguay que haya planteado esta cuestión y pro
puesto una solución concreta a la misma. 

4. Apoya el proyecto de resolución e insiste en su 
carácter urgente. Aprueba la frase que propone añadir 
el representante del Uruguay y expresa su satisfacción 
porque las Naciones Unidas puedan manifestar de este 
modo su simpatia hacia un pais que, desgraciadamente, 
no ha podido aún incorpora¡:se como Miembro a la 
Organización. 
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5. El Sr. YU TSUNE-CHI (China) apoya el proyecto 
de resolución del Uruguay por razones humanitarias. 
Considera que Italia merece muy especialmente la 
estima y la simpa tia de todos y deplora a su vez que ese 
pais no forme aún parte de la Organización. 

6. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) propone que, en vista 
del carácter humanitario del proyecto de resolución, 
se adopte sin las dilaciones que pudiera imponer el 
procedimiento. 

7. El Sr. ORTIZ LINARES (Bolivia) apoya también 
el proyecto de resolución. La ayuda a Italia es un deber 
no sólo para los paises latinos, sino también para las 
Naciones Unidas en su conjunto; es prudente, en bien 
de. la paz, ayudar a todos los paises a mantener su esta
bilidad económica. 

8. Los Sres. DEDIJER (Yugoeslavia), JIMENEZ 
LOPEZ (Colombia) y VALDES ROIG (Cuba) apoyan el 
proyecto de resolución. 

9. La PRESIDENTA pone a yotación el proyecto de 
resolución del Uruguay (A fC. 3 /L. 156), cuyo texto revi
sado se copia a continuación : 

<< AYUDA A LAS VÍCTIMAS DE LAS INUNDACIONES EN 

EL NORTE DE ITALIA 
<<La Tercera Comisión de la Asamblea General, 
Teniendo en cuenta la extensión y la gravedad de 

los daños sufridos, en vidas y bienes, por la pobla
ción del norte de Italia como consecuencia de las 
inundaciones que todavía continúan; · 

<< Considerando la necesidad de acudir en ayuda de 
dichas poblaciones y la urgencia de dicha ayuda 
especialmente en cuanto se relaciona con la alimenta
ción, el vestido y la habitación que requieran los niños 
y las mujeres en las actuales circunstancias, 

<< Resuelve: 
<< Invitar a la Sra. Presidenta de la Tercera Comi

sión para que, én consulta con el Presidente de la Asam-

AJC.3/SR.350 
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blea General y el Secretario General, proceda a llamar 
la atención de todos los organismos de las Naciones 
Unidas relacionados con trabajos de asistencia social, 
exhortándolos a prestar urgente ayuda a las pobla
ciones de Italia víctimas de las inundaciones actuales. » 

Por unanimidad, el proyecto de resolución del Uruguay 
(A ¡e¡. 3 JL. 156) queda aprobado 1 • 

Informe del Consejo Económico y Social ( capí
tulo IV) (A/1884, AJC. 3JL.154, AJC. 3JL.155) 
(continuación) 

15. En lo que concier!l;e a la secci?n. 1 del capítulo 4, 
del informe la delegacwn del Pakista.n1• a la par que, 
rinde homenaje a la tarea de la c.o~ISlOn de Asuntos 
Sociales, lamenta que ésta se haya l.Imitado sobre todo a 
trabajos teóricos. El Sr. Altaf H~sam se suma a las. d~le
gaciones que considerán necesariO aumentar l?~ credi~os 
consagrados al trabajo concreto de proteccwn social. 
Propone que eR ~o suces.iv~ todos l?s capít.ulos del 
infor:rtie del ConsejO Economico y Social ter~men con 
un resumen de las actividades teóricas y prácticas de la. 
Organización en materia social, a fin de permitir que las 
delegaciones se formen una idea exacta de la marcha de 

[TEMA 11 ]* los trabajos. , 

DEBATE GENERAL (continuación) 16. La delegación del Pakistán destaca la i~portancia. 
que tiene el estl!-dio del m~dio en la formacwn de los 

10. El Sr. PAMONTJAK (Indonesia) declara que su trabajadores sociales, especialmente cuando s~ trata de 
país se interesa muy especialmente por las cuestiones países insuficientemente desarrollados. Recomienda que 
sociales, especialmente las relativas a, la igualdad jurí- la Comisión de Asuntos Sociales cree un centro modelo 
dica y social de hombres y mujeres, a las funciones coR- para la formación de trabajadores social~s en una región · 
sultiv~s en materia de· servicio ·soc·ia'l, y a la. vivienda, in'si.úTcieri.fementé desarrollada, como Asia, para que los 
urbamsm? y desarrollo rural. En lo que con9Ierne• a los trab~jadores sociales de la misma. pu~dan prep~rarse 
estupefaci~ntes, el rep~es.ep.,t?-nte de _In_qo_nesia _rec~~~da .. -debidamente tomando en cuenta la Importancia del 
que su pais presenta regularmente mformes sobre. este ambiente. 
punto y coopera escrupulosamente con las NaciOnes . · .. 
Unidas. El Sr. Pamontjak insiste sobre la importancia 17. P~sa luego a considerar la Convencwn para. _la 
que tiene el Fondo Internacional de Socorro a la Infan- Represión de la Trata de Personas y de la Exrlo~acwn 
cia (UNICEF) para los 23 miUones y medio de niños de 1~ Prostituc~ón Ajena y manifiesta que, ~I. bien el 
indonesios que reciben su asistencia. El UNICEF no Pakistán ha aphcado ya algunas de _las disposiciOnes de 
sólo ha obtenido resultados concretos, sino que además dicha C<,mvención, no oc~rre lo mismo con todos los 
ha contribuido más que ningún otro órgano de las d_emás Estados y, en pa_~ticu~ar, con !as grandes Poten
Naciones Unidas a fomentar la amistad, la coopera- cws, ya que la Convencwn solo h~ sido firmada por 11 
ción y la buena voluntad entre los pueblos. El Gobierno países entre los cuales no figura nmguna de las grandes 
de Indonesia respeta escrupulosamente las disposiciones Potencias. - · 
del ac:uerdo que firmó el 6 de abril de 1950 con el 
UNICEF; además de su contribución regular, ha entre
gado a dicha Organización 100.000 dólares en 1950 y una 
suma equivalente en 1951. · 

11. El Sr. Pamontjak enumera a continuación los 
programas. de alimentación, sanidad y asistencia mat~r
noinfantil emprendidos por el Gobierno de Indonesia 
en cooperación con el UNICEF y cuyo total asciende a 
cerca de 2.000.000 de dólares. Agradece al UNICEF y a 
la OMS al mismo tiempo que a las Naciones Unidas el 
material, el personal médico y las becas que Indonesia 
ha recibido de dichas organizacio.nes e insiste particu
larmente sobre la importancia de la lucha contra el 
pián y la tubercul0sis. Por otra parte, señala que la con
tribución del Gobierno de Indonesia a los programas 
sanitarios ha superado ya algunas veces la del UNICEF. 

12. Para terminar, pide a todos Gobiernos y a las 
organizaciones de beneficencia que contribuyan al 
UNICEF tan ,generosamente como les sea posible. 

13. El Sr. ALTAF HUSAIN (Pakistán) deplora que las 
deliberaciones de las Naciones· Unidas sobre las cues
tiones sociales, sean algo quiméricas debido a que en el 
estado de tensión internacional actual, las grandes 
Potencias consagran sus recursos a fines destructivos, 
más bien que a fines humanitarios. 

14. Agrega que ello no impide a la delegación del Pakis
tán apreciar la obra realizada hasta la fecha por el 
Consejo y los organismos especia.lizados, y especialmente 
por el UNICEF, en materia .de protección social. 

• Número de este tema en el programa de la Asamblea General. 
• Este texto no corresponde a una resolución de la Asamblea 

General y no figura, por lo tanto, en el volumen que contiene las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su sexto 
período de sesiones. 

18. Pakistán, lo mismo que Grecia, se _interesa muy 
especialmente en la cuestión del urbamsmo y en el 
desarrollo rural, y desearía .que tam~i~n. e~ este terreno 
la\; Naciones Unidas adoptaran la IniCiativa de crear 
un centro de estudios prác;ticos. 

19. , El representante del Pakistán elogia la obra del 
UNICEF. Señala con satisfacción que los programas de 
urgencia han sido reemplazados por operaciones a largo 
plazo en beneficio de los paises insuficientemente des
arrollados, y que la labor del UNICEF estimula en e~?s 
·paises la protección a .la infancia. Le complace tambien 
que la mayor parte de los recursos del UNICEF p_roced~n 
de los países que menos se benefician ~on su asistencia. 
Le parece justo y reconfortante que dichos paises, gue 
en otro tiempo obtenían vastos recursos de sus coloma~, 
paguen en la actu_alidad sus deudas ~!?- forma de contri
buciones voluntanas a los Estados recientemente emaR
cipados, pero añade que este « tráfico. a la inversa » 
es todavía muy pequeño y confia en su mcreJV.ento. 

20. El Sr.BAROODY (Arabia Saudita) lamenta' adver
tir que ninguno de los seis Estados ár~bes qu~ !orman 
parte de las Naciones Unidas ha)'a podido par~ICipar ep 
las tareas del 13° periodo de ·seswnes del ConsejO E cono
mico y Social. 

21. Si la propia Arabia Saudita no ha juzgado prudente, 
hasta el momento, presentar su can~idatura al Consejo, · 
no deberá interpretarse esta abstención como prueb~ de 
que ese país no se interese e_n los esfuerzos emprendid?s 
en la esfera económica y social. En efecto, la Arabia 
Saudita, lejos de asistir como simple espectador a obser
var los esfuerzos realizados ·en este terreno por los otros 
paises, ha realizado, bajo la dirección de su so?er_a~o, 

' una importante obra social, conforme a los prmCipiOs 
de caridad y de ayuda ~utua q~e sC!n lC!~ fundamentos 
de la ley islámica. Gracias~ a la mstitucwn de la .zaka, 
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sistema de contribución voluntaria cuyo origen se con
funde con el del Islam mismo, los indigentes y los 
enfermos reciben los alimentos, vestidos y socorros 
médicos que les son necesarios. 

22. A este respecto cabe señalar que si los paises occi
dentales tratan continuame~te de elaborar métodos 
nuevos en materia de protección social, los · paises 
del Islam, por el co~trario, se esfue.rzan .Por mejorar sus 
instituciones tradicwnales, ya que consideran que est.as 
instituciones tradicionales han demostrado su eficacia, 
puesto que permitieron resolver problemas más o menos 
idénticos a los que se plantean actualmente. 

23. Los estudios efectuados hasta el día de hoy por 
las Comisiones del Consejo Económico y Social que se 
ocupan especialmente de las cuestiones. sociales ~iel!-en 
un carácter demasiado técnico y demasiado restrmgido 
para dar una solución, cualquiera que sea, a los grandes 
problemas socia'les de la actualidad. Por ello, la obra 
de un organismo como el UNICEF, por loa~le que .sea,_ 
representa poca cosa si se la coml?ara c~m la mmensidad 
de las necesidades que quedan sm sa~Isfacer. Como ~a 
declarado eon toda objetividad el Presidente del ConseJO 
Económico y Social en su introducción al in~orme, en 
lo que respecta a los problemas a largo plazo que son 
tan graves y de tanta trascendencia y que muest~an el 
estado de pobreza y de miseria crónica en que VIVe la 
mayor parte de~ género. humano, ~l.alc~nce de.lo~ ,tra-

. bajos del ConseJO ha Sido y contmua siendo limitado. 
A esto podría responderse gue es imposible,,esperar 
milagros y que el progreso social es el fruto de una lenta 
y laboriosa evolución., 

24. En realidad, es posible obtener resultados ~nme
diatos y esto depende, en gran parte, de las mismas 
grandes Potencias. Son ellas las que con su coope
ración para aliviar la tensión internaciona~ . ~ctual, 
podrían mejorar considerablemente l~ condiCwn ~el 
género humano. Un gesto como, por eJ.emi?lo, -el retiro 
voluntario de fuerzas armadas del terntono de paises 
soberanos, o las medidas para ~ar rriayor ~still!-?lo a 
los movimientos en favor de la libre determmacwn en 
los territorios no autónomos, reduciría segur amente las 
grandes sumas que. se gas~an inne.c~sariamente en el 
sostenimiento de mstalacwnes militares y, correla
tivámente aumentaría los recursos disponibles para 
mejorar l~s condiciones económicas y sociales en 
dichos territorios, en el mundo en general. 

25. El Sr. YU TSUNE-CHI {China) elogia al Consejo 
Económico y Social y a su Comisión de Asuntos Sociales 
por el estudio const~uctivo y equilibr~do que han hecho 
de los problemas de bienestar social. ~s alentador 
observar que la Comisión de Asuntos Sociales ha pro
gresado al pasar de la fase de estudio a la de elaboració?
de programas específicos, y que el vast~ campo de acti
vidades de la Comisión de Asuntos Sociales se ha orga
nizado en forma excelente, en conformidad con las direc
tivas dadas por el Consejo Económico y Social y la 
Asamblea General. 

26. Su delegación desea subray!lr la importan?i~ espe
cial de dos programas : el pnmero de serviclüs de 
asesoramiento en materia de bienestar social, y el 
segundo, de centi os sociales locales. 

27. Los servicios de asesoramimto en materia de biene~
tar social son uno de los medios más eficaces,para la apli
cación gradual de las recome_ndaciones del Co~sejo 
Económico y Social en matena de asuntos sociales. 
El orador comprueba con satisfación que en 1950 se ha 

dado satisfacción a las solicitudes de asesoramiento 
técnico en esa materia formuladas por 25 gobiernos, se 
han concedido 184 becas, se ha celebrado un segundo 
seminario de bienestar social en el Oriente Medio para 
los Estados arabes y se ha organizado una conferen~.ia 
regional del Lejano. Orien~e para tr~tar d~ la atencwn 
que necesitan los mños físicamente Impedidos. Aunque 
pueden caber duda.s respecto de la ~?cacia de los semi
narios o conferencias en comparacwn con el costo de 
los mismos considera que·el suministro directo de ase
soramiento'técnico y asistencia técnica y la concesión de 
becas ha resultado ser el medio más eficaz para fomentar 
el progreso social. A ese respecto, se congratula de que 
el Secretario General haya incluido en el presupuesto de 
1952 una cantidad igual a la consignada para 1951 con 
objeto de dar cumplimiento a la resolución 418 (V) d_e 
la Asamblea General y que haya reco.mendado l~ con~I
deración dentro del Programa Amphado de Asistencia 
Técnica 'de actividades adicionales en materia de asis
tencia técnica emprendidas para fomentar el bienestar 
social' en los paises insuficientemente desarrollados. 

28·. El segundo programa al c.ual desea referirse el 
orador el de los centros sociales locale~, se basa, seg~n 
tiene ~ntendido en la convicción de que la asistencia 
internacional ú~icamente puede ser realmente e.fectiva 
y contribuir en forma permanente a .elevar el mvel de 
vida si los miembros de las comumdades, urbanas y 
rurales, aprend~n a estimar las posibilidade~ del esfuerzo 
propio. Se debiera aprovechar en benefic10 general la 
experiencia. adquirida por todos .los. paises en esa mate
ria; y su delegación espera g~e, sigmendo las recomend~
ciones hechas en la resolucwn 390 D (XIII) del ConseJO 
Económico y Social, los gobiernos suminist,rarán ~l 
Secretario General información completa sobre el parti
cular y los organismos especializados .cooperar~n con 
las Naciones Unidas y con otras orgamzacwnes mtere-
sadas en el fomento de tales centros. ' 

29. En relación con la ejecución de los programas e 
Sr. Yu Tsune-chi señala que aun cuando la Comisión 
de Asuntos Sociales está. encargada de la elaboración 
de planes específicos para el fomento del progreso so?ial, 
el Consejo Económico y Social no solamente debiera 
guiar a la Comisión en relación con tales progra!llas, 
sino que también debiera tratar de encontrar medws y 
recursos para que los gobiernos puedan realizarlos. Por 
lo tanto debiera establecerse vínculos más estrechos 
entre el' Consejo y Ia Comisión de Asuntos Sociales. 

30. A continuación, el orador alude al UNICEF y 
declara que su Gobierno considera a dicho organismo 
como una de las realizaciones más felices de las Naciones 
Unidas. Las contribuciones y los demás fondos recibidos 
por el ÚNICEF desde su creación ascienden a unos 
160.000.000 de dólares. Durante los cinco últimos 
años, más de 50 paises, el suyo inclu_sive, han aportad? 
contribuciones al Fondo y más de 60 paises y terri
torios han recibido asistencia del mismo. Se recordará 
que al discutir la Comisión el· año anterior la organiza
ción y las atribuciones del Fondo, se subrayaron. ~os 
puntos: primero, la acción pern;anente para aliviar 
los sufrimientos de los niños, especialmente en los paises 
insuficientemente desarrollados y en los devastados por 
la guerra y otras calamidades; y segundo¡ la asignación 
de una proporción mayor de los recursos del Fondo al 
desarrollo de programas fuera de Europa. C<;JmO resu~
tado de esa discusión, se incluyeron esas dos Ideas bási
cas en la resolución 417 (V) de la Asamblea General. 
El orador advierte con satisfacción que la nueva Junta 
Ejecutiva del Fondo ha decidido tomar esa parte de la 
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resolución como criterio para evaluar las necesidades 
relativas de los niños en las distintas partes del mundo. 
Respecto de los tipos de asistencia, conviene con la 
Junta ejecutiva en que los programas se debieran limi
tar a tres vastos campos de acción : bienestar de la 
madre y el niño, alimentación de los niños y situaciones 
de emergencia. 

31. La Junta Ejecutiva ha adoptado un presupuesto 
tope de 30.000.000 de dólares para el periodo compren
dido entre el 1° de julio de 1951 y el 30 de junio de 1952. 
La delegación de China estima que los 7.500.000 dólares 
asignados en el presupuesto para Asia y los 4.000.000 de 
dólares · para América Latina debieran ser conside
rados como un mínimo, y espera que al hacer las futuras 
asignaciones, se tome en cuenta la propuesta consignada 
en el presupuesto tope. 

32. Su Gobierno desea vivamente que la labor del 
UNICEF se prosiga sin interrupción, porque contri
buye al prestigio de las Naciones l.;fnidas. Sin embargo, 
mientras las necesidades de los niños siguen siendo 
considerables, los recursos del Fondo son muy reducidos. 
Las Naciones Unidas han tratado anteriormente de 
satisfacer las necesidades permanentes de los niños, 
pero en la actualidad han de hacer frente a diversas 
situaciones de emergencia como la de las víctimas de la 
guerra en Corea y la de las madres e hijos chinos refu
giados en Hong Kong y en Kowloon. Aunque ya se 
están realizando los programas para el socorro de los 

. niños en Corea, todavía no están elaborados los progra
mas de socorro a las madres e hijos chinos refugiados. 
El Gobierno de China, a pesar de las dificultades finan
cieras extremadamente graves con que tropieza, ha 
podido aportar al Fondo una suma equivalente a 
25.000 dólares (EE. UU.), suma que considera pequeña 
en relación con la magnitud de las necesidades. Pero su 
apoyo moral a la labor que realiza el UNICEF para 
combatir el hambre y las enfermedades que azotan a los 
niños, no tiene limites. Por lo tanto, su delegación espera 
sinceramente que los países que se hallan dispuestos a 
dar su apoyo al proyecto conjunto de resolución (A jQ. 
3 JL. 155) no dejarán de aportar contribuciones genero
sas al Fondo. 

33. La cuestión de los estupefacientes es uno de los 
asuntos a los q1J,e el Gobierno chino atribuye gran impor
tancia, por haber sido l~ propia China víctima del azote 
del opio durante rnás de un siglo. Por lo tanto, no es 
sino natural que China haya figurado entre los primeros 
paises que propusieron la fiscalización internacio:wl de 
la producción del opio. Ya en 1947, la delegación de 
China habla tomado la iniciativa en una tentativa de 
limitar la producción de opio para fines exclusivamente 
médicos y científicos; y, por ello, se congratula de que se 
haya adoptado gradualmente ese principio como resul
tado de·la reunión del Comité Especial de los principales 
paises productores de opio, cellebrada en Ankara en 
1949, y de las reuniones del Comité mixto de los princi
pales paises productores de opio y de los principales 
paises productores de drogas, celebrados en Ginebra y 
en Nueva York en 1950. 

34. La Comisión de Estupefacientes ha preparado dos· 
planes para la fiscalización del opio. El primero, consiste 
en un Acuerdo provisional encaminado a limitar la 
producción del opio para fines médicos y cientificos, 
siendo su rasgo característico el establecimiento de un 
monopolio internacional del opio. Para s.er eficaz, el 
plan requerirla ~a inspección internacional, pero, debi
do a ciertas'dificultades, la Comisión no ha logrado llegar 

a otros acuerdos. El otro plan consiste en un proyecté 
de protocolo por el que se adapta el Convenio de 1931 
para limitar la fabricación y reglamentar la distri· 
bución de los estupefacientes a la producción y el 
comercio del . opio 2 • El plan tenía sencillamente por 
objeto limitar las existencias de opio de los países a la¡; 
permitidas en el propuesto protocolo. Aunque funcio
naria ex post facto, esa forma de fiscalización del opio 
ha sido considerada más factible. 

35. Sin adoptar una actitud determinada respecto de 
los planes,· el Gobierno de China desea referirse breve
mente a las dificultades con que se ha tropezado para 
haUar una base para un acuerdo provisional. Una de las 
dificultades estriba en que algunos paises se oponen 
a la inspección internacional por ser incompatible con el 
principio de la soberanía nacional y contraria a la Carta 
de las Naciones Unidas. Sin embargo, en opinión del 
Gobierno de China, no puede considerarse que la inspec
ción basada en un acuerdo internacional concluido 
libremente por Estados soberanos menoscaba en modo 
alguno la soberanía nacional. Además, al firmar la Carta 
de las Naciones Unidas, los Estados Miembros ya se han 
comprometido a hacer todo lo que esté a su alcance para 
lograr la cooperación nacional. Por lo tanto, el asunto 
de la inspección no debiera ofrecer grandes dificultades. 

36. Otro problema básico es el de los precios del opio, 
al que no se deben aplicar las normas que rigen la 
negociación comercial establecidas en el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, pues 
el opio, debido a du doble naturaleza, es un verdadero 
peligro para los seres humanos en el mundo entero. 
Es de esperar sinceramente que se fijen algunos precios 
equitativos merced al esfuerzo de los paises productores 
de opio y de los países que elaboran estupefacientes. 

37. Respecto de la oferta de 500 toneladas de opio a 
Hong Kong, mencionada en los párrafos 721 y 722 del 
informe del Consejo, el orador hace constar que la pro
ducción de opio está absolutamente prohibida por el 
Gobierno chino, pais que desde hace tiempo ha hecho 
registrar en la Secretaria las leyes y los r~glamen~os ~obre 
el particular. Por lo tanto, ha de considerarse Ilícita la 
oferta de venta hecha por las autoridades comunistas 
chinas. Según las informaciones recibidas por el Gobierno 
chino, hay solamente en las ciudades de Tientsin, 
Cantón y Hankow, 370 toneladas de opio cuyo contenido 
en morfina varia del 6,3 al 12%. Además, todos los 
meses entran de contrabando en Hong Kong unas 
4 toneladas de opio procedentes del continente chino 
para su distribución en la región O.el mar del Sur y del 
Pacifico. 

38. El representante de China manifiesta que no tiene 
la intención de discutir el asunto en la Tercera Comisión, 
pero señala la gravedad del problema y advierte que, 

1de · haber existido un monopolio internacional y de 
haberse efectuado la inspección internacional, las autori
dades comunistas chinas jamás hubieran hecho esas 
ofertp.s ilícitas. 

39. El orador se adhiere a los oradores que le han 
precedido para felicitar al Embajador Sr. Hernán 
Santa Cruz, a cuya acertada dirección se debe en gran 
parte el éxito logrado por el Consejo Económico y 
Social en su lab'or. 

• Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
tercer período de sesion~s, primera parte, Resoluciones, No. 211 (Ill). 
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40. La PRESIDENTA manifiesta que no hay más ora
dores inscritos para la sesión, y a propuesta de la 
Sra. AFNAN (Irak), invita a la Comisión a suspender 
el debate general para iniciar el examen del proyecto de 
resolución presentado por la delegación de Francia 
(AJC. 3 JL. 154). 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR FRANCIA 
(A ¡c. 3 /L. 154). · 

41. El Sr. KAYSER (Francia) expone el objeto de 
este proyecto de resolución. Su delegación no cree que 
al terminar el debate general, baste con adoptar una. 
resolución trivial para tornar nota del informe del 
Consejo Eco'nórnico y Social, sino que cree llegado_ el 
momento de indicar Claramente que la Tercera Comisión 
no quiere que disminuya el ritmo de la actividad social 
de las Naciones Unidas y considera necesario que se 
intensifique su acción. . 

42. Para la delegación de Francia el programa elabo
rado por la Comisión de Asuntos Sociales es racional, 
pero no lo considera suficiente. Será necesario prever su 
ampliación progresiva, especialmente en lo que se 
refiere a la asistencia técnica a los paises insuficiente
mente desarrollados. 

43. El Sr. Kayser desea precisar que el proyecto de 
resolución no crea ningún antagonismo entre las Nacio
nes Uni.~~s y los organismos especializados, y que dicha 
delegacwn en modo alguno preconiza que los planes de 
las N~ciones Unidas se superpongan a los de los citados 
orgamsrnos. 

44. El representante de Francia manifiesta que, a 
juicio de su delegación, el informe sobre las condiciones 
sociales en el mundo va a constituir un acontecimiento 
de capital importancia. Francia desearía que este 
informe no fuese remitido de un 'organismo a otro y se 
perdiera en trámites y procedimiento, sino que su exa
men tuviera prelación ·y que la Comisión de Asuntos 
Sociales sacara del mismo algunas conclusiones prácticas. 

45. El Sr. Kavser espera haber demostrado con su 
exposición que "el proyecto de resolución presentado 
por la delegación de Francia no es revolucionario, ni 
siquiera en cuanto al procedimiento, que no es conser
vador en cuanto no tiende a reprimir la actividad social 
de las Naciones Unidas, sino más bien a acelerarla con' 
perfecto conocimiento del camino que debe seguirse. 
El proyecto de re¡;;olución le parece útil porque dará a 
los _pueblos que esperan él advenimiento del progreso 
social la esperanza de ver secundados sus esfuerzos 
para participar en la libertad y el bienestar de que algu
nos disfrutan ya. 

46. En conclusión, el Sr. Kayser se declara dispuesto a 
aceptar las enmiendas que puedan proponer las demás 
delegaciones, en la medida en que las mismas mejoren 
el texto presentad,o por Francia. 

47. El Sr. PAVLOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) desearía plantear dos cuestiones. En primer 
~ugar, señala que nadie conoce aún lo que contiene el 
mforrne sobre las condiciones sociales en el mundo y se 
pregunta cómo será posible hablar desde ahora. acerca 
de conclusiones prácticas y de _programas .de acción 
fundados sobre un documento del que nada preciso 
se sabe aún. 

48. En segundo lugar, 'desearía saber qué Artículo de 
la Carta estipula que la política social de las Naciones 

Printed in France 

Unidas debe ser determinada por el Consejo Económico 
y Social y no por la Asamblea General. _ 
49. El Sr. KAYSER (Francia), en respuesta a la 
segunda pregunta del representante (le la URSS, cita 
el Artículo 60 de la Carta que pone al Consejo Econó
mico y Social bajo la autoridad de la Asamblea General. 
Ahora bien, lo que propone el proyecto de resolución de 
Francia es que la Asamblea General invite al Consejo 
Económico y Social a que se sirva dar instrucciones a la 
Comisión de Asuntos Sociales, lo cual se ajusta perfecta
mente al Articulo 60. 
50. En respuesta a la primera cuestión del represen
tante de la URSS, el Sr. Kayser sabe muy bien que nadie 
puede prever el contenido exacto del informe; pero que 
cualquiera que sea tal contenido, el informe en si mismo 
constituye una innovación de extrema importancia, y 
por consiguiente es necesario que la Comisión de Asuntos 
Sociales le preste todo el interés que merece. En cuanto 
a la invitación a deducir conclusiones prácticas del 
informe, es útil mencionarla porque puede servir de 
indicación, no sólo a la Comisión de Asuntos Sociales, 
sino muy especialmente a los redactores del informe : 
tanto más fácil será para la Asamblea General estudiar 
el informe cuánta mayor atención hayan prestado sus 
redactores a tal invitación. 
51. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) juzga concluyentes, 
por una parte, los argumentos expuestos por el repre
sentante de Francia en cuanto al método que debe 
seguirse para examinar el informe sobre las condiciones 
sociales en el mundo y considera útil la recomendación. 

52. Pór otra parte, estima, coincidiendo con el 
representante de Francia, que el proyecto de resolu
ción se ajusta a las disposiciones de los Artículos 60 y 55. 
Sólo lamenta que no sean más explícitas las instruc
ciones que la Asamblea General da al Consejo con 
arreglo a los términos de este proyecto de resolución. 
El representante de Chile desearía que la delegación 
de Francia aguardase los resultados del debate general 
para ~onocer la opinión de las diversas delegaciones 
sobre los trabajos de la Comisión de Asuntos Sociales 
y que se inspirara en ella· para hacr más precisa la 
parte dispositiva de su proyecto. 

53. El Sr. ALTAF HUSAIN (Pakistán) desearía 
que se aplazara hasta el día siguiente la continuación 
del debate sobre el proyecto de resolución presentado 
por Francia, a fin de dar a las delegaciones el tiempo 
necesario para estudiarlo y meditar sobre él. 

54. El Sr. GARCIA BAUER (Guatemala) hace 
observar que el proyecto de resolución presentado 
por la delegación de Francia, lejos t~e ser general, no se 
refiere en realidad más que a una sola cuestión. Por lo 
demás, el alcance de este proyecto de resolución suscita 
·controversias y es posible que otras delegaciones 
tengan algunos proyectos que presentar sobre el mismo 
tema. Por esta razón opina que debe interrumpirse 
este debate ajeno al' debate general. 

55. En consecuencia, aprueba la suge~tión del repre
sentante del Pakistán y propone que se levante la 
sesión. 

'56. LA PRESIDENTA indica que al dia siguiente se 
cerrará la lista de oradores que deseen to~nar parte en 
el debate gene,·al sobre el capítulo IV del informe del 
Consejo Económico y Social, y que los proyectos de 
resolución deberán ser presentados el viernes 23 de 
noviembre a las 10 horas, a más tardar. 

· Se levanta la sesión a las 17.30 horas. 
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